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PRESENTACIÓN 

 

La Dirección de Planeamiento a través del Departamento de Fortalecimiento y Modernización 

Institucional colaboró con Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación en la elaboración del Manual del Viceministerio Encargado de Asuntos del Petén, 

el cual mantiene coherencia con el Reglamento Orgánico Interno aprobado mediante Acuerdo 

Gubernativo 338-2010, en el cual se describen las funciones generales de este Ministerio y sus 

dependencias, por lo que se hace necesario detallar y establecer las funciones principales de los 

funcionarios públicos que ocupen cargos dentro de esta  Dirección. A fin de dar respuesta a los 

objetivos trazados. 

 

El principal objetivo del Manual de Organización y Funciones, es proporcionar a los 

funcionarios, un instrumento normativo que facilite la orientación de las actividades que 

deberán de realizarse en las dependencias que conforman el Viceministerio Encargado de 

Asuntos del Petén, incidiendo de esta manera en el cumplimiento de las metas trazadas en 

planes operativos y estratégicos, acorde a las necesidades priorizadas en la Política 

Institucional, así mismo, se desea brinde un soporte en los procesos de contratación de quienes 

ocupen dichos cargos,  cumpliendo para ello con los requerimientos establecidos por la oficina 

Nacional de Servicio Civil. 

 

Este instrumento además permitirá informar a cada funcionario de las responsabilidades, 

jerarquías, niveles de autoridad y control que cada cargo debe de desempeñar de manera 

eficiente,  a efecto, de ejercer mejor las actividades que a cada uno le concierne realizar, evitar 

la dualidad de tareas, dualidad de mando e indicando también, que tipo de relaciones deben de 

existir entre puestos de diferentes niveles jerárquicos. 
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El documento expone además, la misión, visión, estructura, funciones y actividades que 

conforman este Viceministerio, asimismo, establece  los cargos y las atribuciones especificas 

que corresponden a las líneas de autoridad a ejercer. 

 

Este Manual deberá considerarse como un instrumento dinámico, sujeto a cambios que surjan 

de las necesidades del Viceministerio Encargado de Asuntos del Petén; para ello, deberán de 

tomar en cuenta que el crecimiento de dependencias puede hacerse únicamente en forma 

descendente por medio de Acuerdo Ministerial en cuanto a creación de Direcciones, esto 

requiere de cambios mayores, tomando en cuenta a la Oficina Nacional de Servicio Civil –

ONSEC-,  Ministerio de Finanzas Publicas y la modificación del Reglamento Orgánico Interno 

por Acuerdo Ministerial. 

 

De existir la necesidad de cambios en el futuro, la propuesta deberá realizarse por escrito al 

Departamento de Fortalecimiento Institucional para que analice la propuesta y realice los 

trámites pertinentes de llenar requerimientos.   
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ANTECEDENTES DEL  

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION  

– MAGA – 

 

A través del Decreto Gubernativo número 14 del 24 de agosto de 1871 el gobierno de 

Guatemala, suprimió el Consulado de Comercio y estableció el Ministerio de Fomento para la 

protección y mejora del comercio, agricultura, ganadería, artes industriales, obras públicas, 

líneas telegráficas, caminos, puentes, puertos y otros medios de comunicación; fue el 1 de 

agosto de 1899 cuando se creó la Dirección de Agricultura adscrita al Ministerio de Fomento. 

 

El Ministerio de Agricultura fue creado a través del Decreto Legislativo No. 1042 de fecha 21 de 

mayo de 1920, sin embargo se le llamaba Secretaria del Despacho de Agricultura de la 

Secretaria de Agricultura hasta 1933. 

 

Por Decretos Gubernativos en el año 1944  se le denomino Secretaria de Estado en el Despacho 

de Economía y luego Secretaria de Agricultura y Minería, y en 1945 por Decreto Legislativo No. 

93 del 25 de abril se le llamo Ministerio de Agricultura. 

 

Fue en diciembre 1981 cuando el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación recibió 

el nombre que hasta la fecha conserva, por medio del Decreto Legislativo No. 51-81. 
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ANTECEDENTES DEL  

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 

 

El Viceministerio Encargado de Asuntos del Petén del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación surge inicialmente a través del Reglamento Orgánico Interno contemplado en 

Acuerdo Gubernativo No. 316-94 de fecha 20 de junio de 1,994 denominado Viceministerio de 

Agricultura Ganadería y Alimentación de Petén (MAGA-PETÉN) hasta darle cumplimiento a 

las modificaciones contempladas en el Reglamento Orgánico Interno que obedecen a la nueva 

estructura de la institución, a través del Acuerdo Gubernativo 338-2010 de fecha 19 de 

noviembre 2010. 
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Visión de la Institución: 

 

Ser una institución pública eficiente y eficaz que propicie el desarrollo agropecuario y el acceso 

a una alimentación adecuada suficiente e inocua, proveniente de las cadenas productivas que 

abastecen los mercados nacionales e internacionales, haciendo uso sostenible de los recursos 

naturales, donde la población guatemalteca goza de un desarrollo permanente en su calidad de 

vida, en el marco de gobernabilidad democrática. 

 

 

Misión de la Institución: 

 

Somos una institución estratégica del estado, que coadyuva al desarrollo rural integral del país, 

promueve la certeza jurídica, la transformación y modernización de la agricultura, 

desarrollando capacidades productivas, organizativas y comerciales de los productores para 

lograr la soberanía, seguridad alimentaria y la competitividad, con normas y regulaciones 

claras para el manejo de los productos en el mercado nacional e internacional, bajo los 

principios de transparencia, subsidiariedad, eficacia,  eficiencia, equidad, multiculturalidad e 

interculturalidad. 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 

 

Objetivo General: 

 

Fortalecer, facilitar, normar y definir el proceso administrativo al proporcionar el conocimiento 

integral de la estructura organizativa de la Institución y del Viceministerio Encargado de 

Asuntos del Petén, -MAGA- tomando en consideración el objetivo de los puestos creados, los 

cuales servirán para dar respuesta a los objetivos trazados, funciones, responsabilidades, líneas 

de autoridad y dependencia, de manera que se cuente con un instrumento aprobado, que de las 

directrices para el establecimiento del personal idóneo que reúna los requerimientos necesarios 

para dar respuesta y desarrollar, planes y estrategias que permitan dar respuesta a las 

necesidades priorizadas en la política. 

 

 

Objetivos Específicos: 

 

 Establecer por escrito las funciones que deben desempeñar los funcionarios públicos de 

las Direcciones y Departamentos que conforman el Ministerio. 

 

 Servir como un medio de orientación permanente al personal de la Institución. 

 

 Servir de herramienta de trabajo a Recursos Humanos del MAGA, para la contratación 

de personal que ocupe cargos específicos tomando en cuenta los requisitos exigidos por 

la Oficina Nacional de Servicio Civil ONSEC.  
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NORMAS GENERALES DEL MANUAL 

1. Este documento deberá ser un instrumento administrativo, de observancia general y 

obligatoria, que garantice la efectividad y certeza de la buena utilización y cumplimiento 

de las funciones y requerimientos aquí establecidos. 

 

2. Cada Director y Jefe de Departamento, deberá comprometerse a socializar el contenido 

del presente manual con el personal bajo su cargo. 

 

3. El Director y Jefes de Departamento, deberán imprimir una copia del Manual para su 

oficina y para el Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional del 

Ministerio; así mismo, deberán de brindar tres (3) CDS de este ejemplar para 

distribuirlo de la siguiente manera: uno (1) para la dependencia, uno (1) para el 

Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional y uno (1) de ser 

requerido por la Contraloría General de Cuentas. 

 

4. El Director y Jefes de Departamentos serán los responsables en cuanto al resguardo 

legal de la información contenida en el presente manual. 

 

5. El Departamento de Fortalecimiento y Modernización Institucional deberá de realizar 

visitas a las dependencias para asegurarse del resguardo de estos instrumentos y para 

establecer si los funcionarios están enterados de su contenido. 

 

6. La actualización del presente Manual solamente podrá ser modificado cuando los 

Encargados de: Recursos Humanos, Fortalecimiento y Modernización Institucional, 

Auditoría Interna y Asesoría Jurídica, analicen y evalúen el efecto que sobre la 
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eficiencia y eficacia puedan tener la modificación, así como las consideraciones de las 

leyes que se encuentren vigentes y que puedan afectar el presente documento,  

 

ALCANCE 

 

El presente Manual de Organización y Funciones del Viceministerio Encargado de Asuntos del 

Petén y las dependencias que lo conforman, incluidas en el Reglamento Orgánico Interno del  

Ministerio, aprobado mediante Acuerdo Gubernativo No. 338-2010. 
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CAPÍTULO II. 

 

ORGANIZACIÓN  Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 
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1. Organigrama General 

 

A continuación se presenta el Organigrama Institucional del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, en el cual se observan las Dependencias que lo integran y las 

Jerarquías, detalladas en el Acuerdo Gubernativo 338-2010 a través de Funciones: Sustantivas, 

Administrativas, Apoyo Técnico, Control Interno y Órganos de Consulta, Registro y Apoyo. 
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2. Base Legal 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

1
4 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

1
5 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

1
6 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

1
7 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

1
8 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

1
9 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
0 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
1 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
2 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
3 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
4 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
5 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
6 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
7 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
8 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

2
9 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
0 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
1 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
2 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
3 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
4 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
5 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
6 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
7 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
8 

 

 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

3
9 

 

 
 



  

Ministerio de agricultura, ganadería y 

alimentación 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
 

 

Elaboró: Departamento de 

Fortalecimiento y Modernización 

Institucional/DIPLAN 

Autorizó:  Viceministro Encargado 

de Asuntos de Petén 

Aprobó:  Despacho Ministerial 

Fecha de Elaboración septiembre, 

2011 

 
 

4
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III. 

 

VICEMINISTERIO ENCARGADO DE ASUNTOS DEL PETÉN 
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1. Organigrama Específico 

 

En este organigrama se observan las direcciones y departamentos que dependen 

directamente del Viceministerio Encargado de Asuntos del Petén para dar respuesta a las 

funciones generales establecidas en el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio.  

 

 

 

 

 

 

VICEMINISTERIO ENCARGADO 

DE ASUNTOS DEL PETÉN

DIRECTOR DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO

 

JEFE DE DESARROLLO PECUARIO

 

JEFE DE DESARROLLO AGRÍCOLA

 

DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES Y 

AGROTURISMO

 

JEFE DE AGROTURISMO

 

JEFE DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE 

LOS RECURSOS NATURALES 
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2. Funciones Sustantivas 

 

Viceministerio Encargado de Asuntos del Petén 

 

Creado mediante Acuerdo Gubernativo 338-2010 

 

 

 

Jerarquía de los Viceministros 

 

Los Viceministros ocupan la posición jerárquica inmediata inferior a la del Ministro y no tienen 

subordinación entre sí. Tienen autoridad y competencia en toda la República, a excepción del 

Viceministro Encargado de Asuntos del Petén, cuya competencia será únicamente en el 

Departamento de Petén. Sustituirán al Ministro en forma prevista en el artículo 6 del presente 

Reglamento. 

 

 

 

Atribuciones Generales de los Viceministros 

 

Las atribuciones generales de los viceministros del ramo  son las siguientes, en el marco de su 

competencia:  

 

1. Plantear propuestas de solución a los distintos asuntos relacionados con el ramo agrícola, 

pecuario, hidrobiológico y de la seguridad alimentaria, que sean inherentes al que hacer del 

Ministerio; 

 

2. Asesorar al Ministro en asuntos relacionados a su especialidad y cargo, apoyándose en los 

distintos órganos de consulta establecidos dentro del Ministerio. 

 

3. Proponer al Ministro, estrategias, políticas y acciones de su competencia dentro de sus 

áreas de trabajo;             

 

4. Velar porque las estrategias, políticas y acciones que se implementen contemplen la 

transversalidad de equidad de género, etaria, cultural y ambiental; 

 

5. Celebrar y suscribir, por delegación del Ministro, los contratos y convenios administrativos 

relacionados con su Despacho; 
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6. Participar por delegación del Ministro, en los distintos foros que se requieran para atender 

demandas específicas de su ramo. 

 

 

Atribuciones del Viceministro Encargado de Asuntos De Petén 

 

Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén  

se integra de las siguientes dependencias administrativas: Dirección de Desarrollo 

Agropecuario; y Dirección de Coordinación  de  Recursos Naturales y Agroturismo. Sus 

atribuciones son las siguientes: 

 

1. Representar al Ministro y al Ministerio en el Departamento; 

 

2. Velar por la implementación de los programas y proyectos del Ministerio en el 

Departamento; 

 

3. Atender los requerimientos de la sociedad civil, grupos organizados y usuarios del 

Departamento; 

 

4. Retroalimentar al Despacho Ministerial en aspectos relacionados con el impacto de las 

políticas sectoriales en el departamento de Petén;  

 

5. Mantener comunicación estrecha con las autoridades locales, instituciones públicas y 

organismos internacionales vinculados al desarrollo de Petén; 

 

6. Incidir en la integración del departamento en la generación productiva nacional; 

 

7. Promover la potenciación del departamento en relación a aprovechar su declaratoria como 

zona libre de Mosca del Mediterráneo y Peste Porcina Clásica -PPC-; 

 

8. Propiciar la diversificación productiva hacia el comercio internacional, aprovechando el 

carácter fronterizo del departamento; 

 

9. Propiciar la participación interinstitucional en la atención a las necesidades del 

departamento; 

 

10. Coordinar la armonización de las políticas sectoriales con las funciones de otras entidades 

públicas y privadas en materia ambiental y de uso sustentable de los recursos naturales 

renovables en el departamento de Petén; 
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11. Coordinar la armonización con entidades públicas y privadas en materia agropecuaria, 

ecoturismo y de uso sustentable de los recursos naturales renovables en el departamento de 

Petén. 

 

Estructura interna del Viceministerio Encargado de Asuntos De Petén 

 

Para el cumplimiento de sus atribuciones el Viceministerio Encargado de Asuntos de Petén se 

estructura de la manera siguiente:   

 

1. Dirección de Desarrollo Agropecuario, integrado por los Departamentos de:  Desarrollo 

Pecuario; y Desarrollo Agrícola; Sus atribuciones son las siguientes: 

 

1.1. Coordinar el desarrollo de actividades agropecuarias en el departamento; 

 

1.2. Fortalecer la organización comunitaria con fines de desarrollo agropecuario. 

agroturismo y agroindustria; 

 

1.3. Coordinar las actividades de capacitación agropecuaria con las instituciones 

responsables; 

 

1.4. Vigilar por el cumplimiento de la normativa fitozoosanitaria; 

 

1.5. Procurar por la implementación de la infraestructura agroproductiva. 

 

2. Dirección de Coordinación de Recursos Naturales y Agroturismo, integrada por los 

Departamentos de: Agroturismo y, Uso Sostenible de los Recursos Naturales. Sus 

atribuciones son las siguientes: 

 

2.1. Coordinar el desarrollo de actividades relacionadas con el uso sostenible de los recursos 

naturales y agroturismo; 

 

2.2. Fortalecer la organización comunitaria con fines de utilización racional de los recursos 

naturales y fomento del agroturismo; 

 

2.3. Coordinar con las instituciones responsables  las actividades de capacitación para el 

manejo sostenible de los recursos naturales y agroturismo; 

 

2.4. Procurar por la implementación de infraestructura para el desarrollo del agroturismo. 
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CAPÍTULO IV. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PERFILES DE PUESTOS 

DEL VICEMINSITERIO ENCARGADO 

DE ASUNTOS DEL PETÉN 
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DIRECTOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

  

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.05.01.00.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: DIRECTOR TÉCNICO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Director de Desarrollo Agropecuario 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Coordina, planifica, dirige y supervisa las actividades técnicas, administrativas  y 

financieras afines a la dirección, en el marco de las políticas y estrategias del MAGA en 

materia agropecuaria.      

 

 

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO: 

 

1.  Asesora al Despacho Ministerial en temas de competencia de la Dirección; 

 

2. Diseña y define las políticas y estrategias a ejecutar por la Dirección, coordinando los 

departamentos a su cargo para el logro de objetivos;  

 

3. Coordina y aprueba la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, 

presupuesto y planes de contingencia necesarios para la Dirección;  

 

4. Coordina la elaboración de informes de los avances y memoria de labores de la 

Dirección;  

 

5. Propicia el fortalecimiento de la organización comunitaria con fines de desarrollo 

agropecuario  y agroindustrial; 

 

6. Programa, realiza y coordina las actividades de capacitación agropecuaria con las 

instituciones responsables y los beneficiarios de  grupos priorizados; 

 

7. Vigila por el cumplimiento de la normativa fitozoosanitaria nacional y aplicable al 

departamento:  

 

8. Diseña, planifica y gestiona programas y proyectos de la infraestructura agro productiva 

en del departamento, con pequeños y medianos productores; 
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9. Coordina por la elaboración de  informes mensuales y  memoria de labores; 

 

10. Supervisa las actividades de Cuarentena Interna y Externa, en coordinación con los 

puestos de cuarentena de la región de Peten; 

 

11. Supervisa los puestos de Cuarentena dentro del Área Libre de Plagas;   

    

12. Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

Despacho Ministerial y las que se le designen;  

 

13. Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

 

14. Otras funciones que asigne el Despacho Ministerial.     

 

 

RESPONSABILIDADES 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical: Tiene relación hacia arriba con el Viceministro de el Peten, 

del cual depende administrativamente. 

 

Horizontal: Tiene Relación de coordinación horizontal con todas las 

Direcciones del Ministerio, por la naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales: 

 

Intersectoriales: 

Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 

Tiene relación con organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales 
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, de preferencia título de una maestría afín al puesto, cinco 

años de experiencia en cargos directivos, y ser colegiado activo.  
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE  

DESARROLLO PECUARIO 

 

 CÓDIGO DEL PUESTO: 01.05.01.01.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: SUB DIRECTOR TÉCNICO II 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefatura del Departamento de Desarrollo 

Pecuario 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Asesora a la Dirección en las estrategias para el fomento de la producción pecuaria, que 

garantice el abastecimiento del mercado interno, la disponibilidad del producto para el mercado 

externo y la mejor utilización industrial de productos y sub-productos derivados de estas 

especies.  

 

    

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO: 

 

  

1. Coordina  con el personal a su cargo el cumplimiento de sus funciones y metas del 

departamento; 

 

2. Coordina, planifica, dirige y supervisa todas las actividades administrativas y 

financieras afines al departamento; 

 

3. Propone  a la Dirección  planes a implementarse en el área de cobertura del Programa 

de Desarrollo Pecuario;   

 

4. Participa en la elaboración y ejecución del plan  estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios para el Departamento; 

 

5. Supervisa, y establece mecanismos de control en los proyectos, implementados en el 

departamento de Peten; 
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6. Coordina con entes de investigación agropecuaria y de la empresa privada la generación 

y transferencia de conocimientos, herramientas y tecnologías de producción anima; 

 

7. Coordina actividades e intercambios de información técnica con organizaciones 

formales y no formales, nacionales e internacionales  que se dediquen a la producción e 

industria pecuaria;   

 

8. Elabora informes de avances de los proyectos implementados en el departamento de El 

Peten y memoria de labores;    

 

9. Participa la elaboración de políticas  y normas de la institución e implementa las 

acciones del Departamento en el marco de su correcta aplicación; 

 

10. Participa en reuniones de alto nivel, con organismos nacionales e internacionales en 

representación de la Dirección de Desarrollo Pecuario en las que se le designen; 

 

11. Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten;   

 

12. Desarrolla en la organización comunitaria con fines de desarrollo pecuario, 

capacidades de gestión y autogestión e implementación de proyectos productivos, 

dirigidos a pequeños y medianos productores; 

 

13. Implementa las actividades de capacitación pecuaria con las instituciones responsables 

y los beneficiarios, que involucren temas de sanidad y fortalecimiento productivo de las 

comunidades;  

 

14. Vigila por el cumplimiento de la normativa zoosanitaria nacional y aplicable en el 

departamento de El Peten, a través de los controles sanitarios establecidos; 

 

15. Reduce la incidencia de enfermedades del hato ganadero mediante la creación de 

programas de erradicación de enfermedades infectocontagiosas incluyendo dentro del  

mismo el programa de erradicación de Peste Porcina Clásica existente para cerdos;  

     

16. Planifica los servicios de sanidad animal (las ganaderías para efectuar las pruebas de 

tuberculosis bovina y rinotraqueitis infecciosa bovina IBR);  

 

17. Implementa infraestructura productiva pecuaria en el departamento del Peten; 

 

18. Otras funciones que asigne la Dirección de Desarrollo Pecuario.    
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RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Desarrollo Agropecuario, del cual depende 

administrativamente. 

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

todas las Direcciones del Ministerio, por la 

naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales: 

 

 

Intersectoriales: 

 Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 

 

Con municipalidades, organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales 
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis meses de 

experiencia como Subdirector Ejecutivo II, y ser 

colegiado activo.  

 

 

Opción B: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis años de 

experiencia en cargos directivos, y ser colegiado activo. 
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

 

 

 CÓDIGO DEL PUESTO: 01.05.01.02.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: SUB DIRECTOR TÉCNICO II 

NOMBRE FUNCIONAL DEL 

PUESTO 

Jefatura del Departamento de Desarrollo Agrícola 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Coordina, planifica, dirige y supervisa todas las actividades administrativas y financieras afines 

al departamento y asesora a la Dirección en las estrategias para el fomento de la producción 

agrícola, que garantice el abastecimiento del mercado interno, la disponibilidad de productos 

agrícolas para el mercado externo y la mejor utilización industrial de productos y sub-

productos.     

 

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO: 

 

1. Coordina  con el personal a su cargo el cumplimiento de sus funciones y metas del 

departamento; 

 

2. Propone  a la Dirección  planes a implementarse en el área de cobertura del Programa 

de Desarrollo Agrícola;   

 

3. Participa en la elaboración y ejecución del plan  estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios para el Departamento;  

 

4. Supervisa y establece mecanismos de control en los proyectos, implementados en el 

departamento de Peten; 

 

 

5. Promueve el desarrollo y organización comunitaria con fines agrícolas y de 

agroindustria, capacidades de gestión y  autogestión e implementación de proyectos 

productivos; 
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6. Implementa las actividades de capacitación agrícola con instituciones responsables y 

beneficiarios, dirigidos a pequeños y medianos productores en temas de sanidad y 

desarrollo económico; 

 

7. Vigilar el cumplimiento de la normativa fitosanitaria nacional y aplicable en el 

departamento de El Peten, a través de los controles sanitarios establecidos; 

 

8. Supervisión de proyectos productivos implementados en el Departamento de el Peten; 

     

9. Implementar infraestructura agro productiva en el departamento de El Peten;  

   

10. Otras funciones que le sean asignadas      

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES: 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Desarrollo Agropecuario, del cual depende 

administrativamente. 

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

todas las Direcciones del Ministerio, por la 

naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales: 

 

 Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 
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Intersectoriales: 

 

Tiene relación con municipalidades y 

organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales 

 

 

REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis meses de 

experiencia como Subdirector Ejecutivo II, y ser 

colegiado activo.  

 

 

Opción B: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis años de 

experiencia en cargos directivos, y ser colegiado activo. 
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DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE  

RECURSOS NATURALES Y AGROTURISMO 

 

   

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.05.02.00.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: DIRECTOR TÉCNICO I 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO Director de Coordinación de Recursos Naturales 

y Agroturismo 

 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

Coordina, planifica, dirige y supervisa las actividades técnicas, administrativas  y financieras 

afines a la dirección, en el marco de las políticas y estrategias del MAGA en temas 

relacionadas con el uso sostenible de los recursos naturales y agroturismo 

 

  RESPONSABILIDADES DEL PUESTO: 

 

1. Diseña y define las políticas y estrategias a ejecutar por la Dirección, coordinando los 

departamentos a su cargo para el logro de objetivos;  

 

2. Coordina y aprueba la elaboración y ejecución del plan estratégico, plan operativo, 

presupuesto y planes de contingencia necesarios para la Dirección;   

  

3. Coordina la elaboración de informes de los avances y memoria de labores de la 

Dirección;  

 

4. Propicia el fortalecimiento de la organización comunitaria con fines de  utilización 

racional de los recursos naturales y desarrollo del agroturismo; 

 

5. Implementa proyectos productivos entorno al manejo sostenible de los recursos naturales 

del departamento de El Peten: 

 

6. Programa, realiza y coordina las actividades de capacitación con las instituciones 

responsables y los beneficiarios de  grupos priorizados; 

 

7. Coordina por la elaboración de  informes mensuales y  memoria de labores;  
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8. Planifica, gestiona y coordina las actividades de capacitación para el manejo sostenible 

de los recursos naturales y agroturismo con las instituciones responsables y los 

beneficiarios;    

 

9. Diseña, planifica y gestiona por la implementación de la infraestructura para el 

desarrollo del agroturismo en áreas priorizadas de El Peten; 

 

10. Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

Despacho Ministerial y las que se le designen;  

 

11. Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

 

12. Otras funciones que asigne la Dirección. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Viceministro 

responsable, del cual depende 

administrativamente. 

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

todas las Direcciones del Ministerio, por la 

naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales: 

 

 

 

 Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 
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Intersectoriales: Relación con municipalidades y organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales 

 

   

REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en la carrera profesional que 

el puesto requiera, de preferencia título de una maestría afín al puesto, cinco 

años de experiencia en cargos directivos, y ser colegiado activo.  
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE  

AGROTURISMO 

 

 

CÓDIGO DEL PUESTO: 01.05.02.01.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: SUB DIRECTOR TÉCNICO II 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO Jefatura del Departamento de 

Agroturismo 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Asesora a la  Dirección en las estrategias y programas  que impulsen el desarrollo del agro 

turismo como proyectos de desarrollo económico rural del departamento de El Peten y coordina  

con el personal a su cargo el cumplimiento de sus funciones y metas del departamento. 

 

 

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO: 

 

1. Coordina, planifica, dirige y supervisa todas las actividades administrativas y 

financieras afines al departamento; 

 

2. Propone  a la Dirección  los planes a implementarse en el área de cobertura del 

Programa de Desarrollo agro turístico; 

 

3. Establece el marco metodológico para impulsar proyectos para el desarrollo artesanal y 

turístico, con  efectos multiplicadores en la difusión y adopción de tecnologías accesibles 

del departamento de El Peten;   

 

4. Participa en la elaboración y ejecución del  plan estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios para el Departamento de Agroturismo; 

 

5. Supervisa, monitorea y establece mecanismos de control a los proyectos de desarrollo 

artesanal y turístico implementados en el departamento de El Peten;  

 

6. Coordina con entes de investigación institucionales y de la empresa privada a efecto de 

generar y transferir conocimientos, herramientas y tecnologías apropiadas para el 

desarrollo artesanal y turístico;  
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7. Coordina actividades con organizaciones formales y no formales, nacionales e 

internacionales  que se dediquen al fomento del desarrollo artesanal y turístico;  

    

8. Participa en la determinación de políticas  y normas de la institución  y velar para su 

correcta aplicación;  

 

9. Identificar oportunidades de mercado del sector artesanal y turístico, mejorando la 

productividad a través de apoyo técnico y financiero a efecto que sean competitivos en el 

mercado y obtengan mayores ingresos; 

 

10. Impulsar proyectos para el desarrollo artesanal y turístico locales que fomenten el 

desarrollo económico rural;  

 

11. Elaborar informes de avances de los proyectos de desarrollo artesanal y turístico 

implementados en el departamento de El Peten; 

 

12. Elaborar los instrumentos necesarios para el control y seguimiento de los programas y 

proyectos relacionados con el desarrollo artesanal y turístico;    

  

13. Potencializar los sitios turísticos en el área rural, apoyando las comunidades con 

infraestructura básica que les permita crear condiciones y oportunidades de trabajo, con 

la asesoría y capacitación adecuada;  

 

14. Capacitar a las comunidades para la implementación de proyectos sostenibles, la 

autogestión y ejecución de estos, respetando la cosmovisión de las comunidades, la 

sostenibilidad de sus recursos naturales y proteger el medio ambiente; 

 

15. Participar en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

de la  Dirección o  las cuales se le designen;  

 

16. Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

 

17. Otras funciones que asigne la Dirección. 
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RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Coordinación de Recursos Naturales y 

Agroturismo, del cual depende 

administrativamente. 

   

Horizontal::  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

todas las Direcciones del Ministerio, por la 

naturaleza de sus funciones. 

 

Sectoriales:  Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 
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REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis meses de 

experiencia como Subdirector Ejecutivo II, y ser 

colegiado activo.  

 

 

Opción B: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis años de 

experiencia en cargos directivos, y ser colegiado activo. 
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JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE USO SOSTENIBLE  

DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

 

 CÓDIGO DEL PUESTO: 01.05.02.02.00.00 

NOMBRE NOMINAL DEL PUESTO: SUB DIRECTOR TÉCNICO II 

NOMBRE FUNCIONAL DEL PUESTO: Jefatura del Departamento de Uso Sostenible 

de los Recursos Naturales 

 

OBJETIVO DEL PUESTO: 

 

Asesora a la  Dirección en las estrategias y programas  que impulsen proyectos productivos 

auto sostenible promoviendo el uso racional  de los recursos naturales del departamento de El 

Peten y coordina  con el personal a su cargo el cumplimiento de sus funciones y metas del 

departamento. 

 

 

RESPONSABILIDADES DEL PUESTO: 

 

1. Coordina, planifica, dirige y supervisa todas las actividades administrativas y 

financieras afines al departamento; 

 

2. Propone  a la Dirección  los planes a implementarse en el área de cobertura del 

Programa de Recursos Naturales; 

 

3. Participa en la elaboración y ejecución del  plan estratégico, plan operativo, presupuesto 

y planes de contingencia necesarios para el Departamento de Recursos Naturales; 

 

4. Supervisa, monitorea y establece mecanismos de control a los proyectos productivos  

implementados en el departamento de El Peten;  

 

5. Coordina con entes de investigación institucionales y de la empresa privada a efecto de 

generar y transferir conocimientos, herramientas y tecnologías apropiadas para el uso 

racional de los recursos naturales del departamento de El Peten;  

 

6. Participa en la determinación de políticas  y normas de la institución  y velar para su 

correcta aplicación; 
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7. Elabora informes de avances  y memoria de labores del departamento de Recursos 

Naturales; 

 

8. Facilita las actividades de capacitación para el manejo sostenible de los recursos 

naturales con las instituciones responsables y los beneficiarios  de los proyectos 

implementados;       

 

9. Participa en reuniones con organismos nacionales e internacionales en representación 

de la  Dirección o  las cuales se le designen;    

 

10. Participa en el desarrollo de acciones institucionales e interinstitucionales con entes 

afines ara la planificación, programación y ejecución de acciones tendientes a la 

conservación de los ecosistemas naturales dentro del departamento de El Peten; 

 

11. Supervisa los proyectos productivos implementados;     

 

12. Integra comisiones multidisciplinarias que se le asignen para asesorar y dar soluciones 

en el campo de su especialidad en las posibles contingencias que se presenten; 

 

13. Otras funciones que asigne la Dirección. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

 

Relaciones de Coordinación: 

 

Vertical:  Tiene relación hacia arriba con el Director de 

Coordinación de Recursos Naturales y 

Agroturismo, del cual depende 

administrativamente. 

   

Horizontal:  Tiene Relación de coordinación horizontal con 

todas las Direcciones del Ministerio, por la 

naturaleza de sus funciones. 
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Sectoriales: 

 

 

Intersectoriales: 

 Mantiene relaciones de coordinación con todas las 

dependencias del MAGA. 

 

Tiene relación con municipalidades, 

organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales. 

 

 

  

REQUISITOS 

 

Educación y Experiencia:  

 

Opción A: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis meses de 

experiencia como Subdirector Ejecutivo II, y ser 

colegiado activo.  

 

 

Opción B: Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en 

la carrera profesional que el puesto requiera, de 

preferencia haber aprobado los cursos equivalentes al 

sexto ciclo de una maestría afín al puesto, seis años de 

experiencia en cargos directivos, y ser colegiado activo. 
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ANEXOS 
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CUADRO NO. 1 

PUESTOS  Y CÓDIGOS DEL VICEMINISTERIO  

ENCARGADO SE ASUNTOS DEL PETÉN 

Guatemala, junio 2011 

 

No. Código Nombre puesto Funcional Nombre puesto Nominal 

1 01.05.01.00.00.00 Dirección de Desarrollo 

Agropecuario 

Director Técnico I 

2 01.05.01.01.00.00 Jefatura del Desarrollo 

Pecuario 

Sub Director Técnico II 

3 01.05.01.02.00.00 Jefatura del Desarrollo 

Agrícola 

Sub Director Técnico II 

4 01.05.02.00.00.00 Dirección de Coordinación 

de Recursos Naturales y 

Agroturismo 

Director Técnico I 

5 01.05.02.01.00.00 Jefatura de Agroturismo Sub Director Técnico II 

6 01.05.02.02.00.00 Jefatura del Uso Sostenible 

de los Recursos Naturales 

Sub Director Técnico II 

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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CUADRO NO. 2 

CLASES DE PUESTOS Y NÚMEROS DE PUESTOS DEL  

VICEMINISTERIO ENCARGADO SE ASUNTOS DEL PETÉN 

 

Guatemala, junio 2011 

 

No. Nombre puesto Nominal Número de puestos 

Existentes 

 Director Técnico I 2 

 Sub Director Técnico II 4 

    

 

Fuente: Puestos aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil  ONSEC 
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ACUERDO DE APROBACIÓN MANUAL 

 

 
 


